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Se?ín tnscritore» ferzoso» á I« Gacfta todoe 
Jos puebios del ArchipiélsjíO erigidos civUinente 

pegando so importe les qns poectn, -j supliendo 
por loa demás loa for.doa de las respectivas 
provincias. 

(Jieal érdtn de n de Septiembre dr 1842) 

ge declara texto oficial, y auténtico el de 1M 
disposiciones ©ficiales, cualquiera que aea su origen, 
publicadas tn !s Gceeta de ü añila, per lacle teián 
obligaiot a en su cümp imiento. 

(Superior Deerefo áe ae de Ttlrno d* 186a.) 

Parte militar 
ÜOBfllRKO III1»ITA8 

¿ 0 6 Jtafctn j»ar« #2 dto 3 d% Febrsro 
4§ 1898 

^«srff<tft:--Los Cuerpos de la goftiDicióc; Presid c 
y c^rceJ, Attilleiia de P i á i s . — r f i el Co-
jB»Dd»Dte de Cazadores núm. 1, D. Ricardo Car* 
j>keto Sánchez.—Imaginaria: otro Cszadorei DÚ« 
meio 3, Ü. Jcié Eluttcndo Idi&rc—/c/c para el rt-
címocimítrJo di protisionts: otro de Irgtnieroi, DOD 
José López Pozas.—Eospital y provisiones: Cíza-
dores cúm. 6, 4 o. Capiián.—Vigilancia de ápié: 
Kfg.miento núm, 73. 5.o Teniente.— Vigiiancta 
i» ciasts: El mismo Onerpo.—Música en la La* 
seis: Regimiento LÓDQ 70. 

De btúbu cíe S. B.—Si Tenienie Corss«l Sargento 
íasfor, José E . de Mtóhelena. 

ADMINISTRACION DE H. P. PRINCIPAL 
DB MANILA. 

Clases Pas vas. 
Los individuos de Clases pasivas que cobran 

tos retptcthos htberse per hs Cejas de esta Ad-
mlDÍstración de Hacienda Fíiblica de esta provin» 
tía, pueden preseLÍarse á percibir la memualidad 
corriente de ocho á once de la mañana en les 
dias y por el órden que á continuación se ez 
pteaao. 

Dia 3 de Febrero entrante: Jubilados Cesantes 
y Pensionistas de Gracia y Betiredos de Ouerra 
f Marica. 

Dia 4 y 5 de Id.: Montepío Civil. 
Día 7 y 8 de Id.: Id. Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan df jado de 

Fetentaree en los dias ya teñalados podrán ha» 
cerlo en les dos sfgu'entes hábiles, pasados les 
cuales «erán dadas de baja sus partidas en las 
rtspectms nominas y altas en las del siguiente 

ftes. ! 

Manila, 31 ¿e Enero de 1898.=Romero. 

SECRETARIA DEL E X C I V O . AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N, I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA 

Con arreglo ¿ lo prevenido en el art. 70 del 
^glsmento cigánlcodel Excmo. Ajuttemiento de 
€Bta Citdad, y con apiobacién del mitmo, se in» 
,frta á ccntiinación para general ccnccimientc, 
. 5̂tract0 los acuerdes temades ior el Mu» 

^cipío en las sesioies ordicariae qce ha ctlelrado 
^^te el mes de Dicíemlie próximo pisado. 

Manila, 18 de Enero de 1898.—Bemardino 
Mauano, 
^xtrecto de los acuerdos Umadcs per el Ixce-

tntísimo Ayuntamiento en .as lesioies crdiüa» 
riH y extiaoidiiarias celebradss, duracte el 
Jte8 de DiciciLbie del tño ii^ximo paíado. 

DÍA 11 
Sesión ordinaria. 

Se leyó y fué aprobada el acta del Cabildo or« 
diñarlo del dia 27 del mes pr<ximo pagado. 

Se acordó hacer constar que el Sr. Consejal 
D. JOÉÓ de Vera y Gómez, excusaba su asisten
cia á la sesión del dia de hoy. 

Se acordó conceder autorización á D. Alfredo 
Howes para instalar un Tío Vivo movido é vapor 
en un sclar situado en las calles de Acuña y 
Tabora del distrito de Tondo. 

Se acordó se rectifique la medición de las ñe
cas urbanas que teegan chaflán y solo re exija 
el impuesto municipal por el número total de 
métros liceales de los frentes de las fincas zúa 
ticas y urbanas que dea á vi& pública. 

Se acordó aprobar el remate verificado á íaver 
de D. Francisco Merchan, para realizar el aervi-
ció de la limpieza pública de las calles y plazas 
del radio municipal. 

Se acordó aprobar el ajuste celebrado por el 
Ingeniero, de adquisición je PQ flotante para la 
guia y para la draga Preitsman del Ayuntamiento. 

Se acordó aprobar los Extractos de los acuerdos 
temados por el Excmo. Ayuntamiento, en las se
siones ordinarias y extraordinarias celebradas, 
durante el mes de Noviembre del año próximo 
pasado. 

Se acordó aprobar la cuenta presentada por el 
Sr. Regidor Inspector de Paseos y Jardines, de la 
recaudación de las sillus del paseo de Alfós;so Xlí . 

Se acordó aprobar los presupuestos redactados 
para las cuevas plantaciones de arbolado en las 
calzadas de San Luis y de Isaac Peral en el dis
trito de la Ermita. 

Se acordó aprobar la adquisición mediante 
>juste particular del material de contra-incendios 
comprendido en el i.er grupo del prepuesto 
para cubrir las necesidades de tan importante 
servicio. 

Se acordó aprobar la modificación propuesta 
por el Irgeniero para la ejecución de las obras 
de defensa de los paseos de María Cristioa y 
Alfonso X ' I y el f juite celebrado para su rea-
I zación, asi como la adquisición de dos peque* 
ñas grúas, teda vez que r o se altera el crédito 
auterizado, ni la idea general del proyecto. 

Pe acordó cár un voto de grzeias á los Se^ 
flores CoECejales que censtitojen la Cemislón 
de Festejes por el brillo y esplendor que han 
tábido dér á las fiestas celebradas del Santo 
Patrono de ManHa y paseo del Real Estandarte. 

Se acordó dirijir atentas oomunicacicnes á 
Ies Excmcs. Sres. Capitán gereral. General en 
Jefe de este Ejército y Corrandante geceral de 
la Escuadra de este Apestadero, exjrefándeles 
la gratitud de la Corporación por el brillante 
concurso que han prestido las fuerzas de mar 
y tierra á la celebración de la fiesta de S. Andrés. 

Se acordó conceder el aumento del servicio 
de fguas gratuito que disfruta el Convento de 
S. Fratcisco con 4 locas de inceidio. 

DÍA 80 
Sesión ordinaria 

Se leyó y fué aprobada el acta del Cabildo 
del día 11 del presente mes. 

Se acordó hacer constar que los Sres. Regi^ 
dores D. Ramón Moriera, D. Refael PereZj 
D. Miguel Ossorlo, D. Manuel Scheidaegel y 
D. Tomás Torrea y Perooa excusaban su asis
tencia ó la sesión del dia de hoy. 

Quedó enterado el Ayuntamieato de un oficio 
del Gobierno Militar de esta plaza, trasladando 
e' que dirije al Exorno. Sr. Capitán general, sig
nificándole se haga cargo del mando de la forc 
taieza de la Real Fuerza de Santiago el Señor 
Teniente Coronel de Artillería i*. Juan Loriga 
Herrera Dávila, cesando el que lo ejercía el Co
mandante D. Manuel Onet y Rovira. 

acto seguido, juró y toaaó posesión del cargo 
de Concgal anexo al de Castellano de la Real 
Fuerza de Santiago, el Sr. D, Juan Lóriga He
rrera Dávila. 

Quedó entarado el Ayuntamiento de las ra"» 
lacioaes presentadas por el lageniero municipal 
Director de la Sección de Vía y Obras, dal 
progreso que han tenido las obras y estudios á 

o rgo de dicha Direooión, durante el mes de No-
viembre próximo pasado. 

Se acord!) aprobar las obras da coaservac ón 
y eutreteaimiento, meaores de 200 pesos, rea
lizadas por el lageniero por el sistema adoainis-
trativo, durante el mes de Niviambre úUlmo. 

Sa acordó proceder á la celebración de nue* 
vas subastas para contratar el auailQistro de cera 
blanca, labrada y en bruto y velas de esperara 
con el aumento de un 10 pg en loa tipos. 

Se acordó remitir á estudio ó ícíürme de la 
Ge misión permanente de obras el proyecto re
dactado por el Ingeniero, de la construcción de 
un mual'e de fábrica en el rio Pasig para el ser* 
vicio del mercado de la Quinta, 

Se acordó devolvar á D, Jacinto del Rosario,, 
coatratisía de varias obras en el edifiolo Tenen
cia Alcaldía del distrito de Santa Cruz, la fiarza, 
que prestó para garantir dicho servicio. 

Se acordó aprobar el remate verificado á favor 
de los Srei. Choíró y Compañía para d sumi
nistro del material de enseñanza que neoesitiii 
las Escuelas de instruocióu primaria comprendidos 
en el 3.er grupo. 

Sa acordó aprobar el nuevo proyecto redactado 
por el logeniaro para las obras de defensa d© 
la 2.a y 3.a pila del puente de Ayala. 

Se acordó aprobar las cuentas del Tesoro 
municipal, correspondientes á ios meses de No
viembre y Diciembre del año de 189$, de Enero 
á Diciembre de 1896 y de Enero ájuuio da 1897» 

Se acordó aprobar las cuentas de Rentas pú» 
blicas y de Gastos públicos, respectivas al 2.0 Se
mestre de am|I!acíóa del presupuesto de ingresos 
del Ayuntamiento de 1894 á 95. 

Se acordó aprobar las cuentas de Rentas pú
blicas y de Gastos públicos del Ayuntamiento^ 
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PÚ 
co-
97, 

oorreipondlaates al i er semaitre de 1895 ^ 9^ 
Sd acordó aprobar Us caeataa de Reatas públi 

cas y de Gastos públicos del Midcipio, correa 
pondlentes al 2 o semestre de 1895 á 96. 

Sa acordó aprobar las cuentas de Beatas 
blioai y de G atos pul ios del Ayuntamiento, 
rrespondientes al 1 er Ssmestre de I 8 9 6 á 
©jarcicio activo y ampliaoióa del 95 á 96. 

8e acordó aprobar las cuentas de Reatas pü-
blicas y de Gastos públicos de la Corporaclóa, 
correspondientes al 2.0 semeitre de 1896 á 97 

Se acordó aprobar la cuenta presentada por 
la Comisión de Featejos de los gastos ooasioaai 
dos en la celebración de la íhgu de S. André». 

Sa acordó aprobar la resolución adoptada por 
el Sr. Alcalde, dísponieado se encargue de rea
lizar el servicio de la limpieza pública por ad-< 
ministraoióa, el Chino Valentín Palanca por no 
poder continuar ejecutándolo D. Ildefonso Tam* 

Sa acordó cumplimaotar lo dispuesto por la 
Superioridad para la ejecución de las obras de ea-
saacbe del paseo de Alfonso 3£lt. 

Manila, 18 de Eaero de 1898. —Biraardino 
Maizaco. 

a\ 00 
M 

M 

W 
Oí 

w 
(—4 
u 

Q 

m 
o 
< 
s 

00 

U 

•o 
V 

-O 

a 
V 
u 

Q 
«u •a m V 
s 

VO o 

¡a JD 
T3 O 

a a 
* E 

4-> SU 

•o o. 

s 
W 
Q 
en 
O 
E 
w 
O 
cu 
a 

Q 

u 

re a 
• Oí 

09 — 
O <U 

•o _ 
s s 

C 

S i 
s i 
O. o 

0) 
o 
en CJ 

=5 .Sí 
3 

M « 

e 
^ 8 

o 

11 

•3 i 
.2 S 

e 

2 2 

Q « 

N O xn N 

VO m ^ t-» 
Os O 'í" N 

-í- O O 
N 00 r - M 00 

«O Oí ^ O f) 
en « «í-oo 

rf- en 
>-. 00 

VO TfvO 

O N N VO 

— Cv Ov O 
00 ' i - N 10 

eo ^i- O O 
ro en -
I-- O O N 
fO CO ^-00 

u 
f*5 ¿ 

»- vo O 
10 to i n 

N w N 
crwo «-

VO -íí-vo 
en -d- VTí "1 N 
O VO t>. N VO 

Ov t>-vO O >-< N m N m 
f̂- 00 o o 

VO O •-' Cv 
10 O "4- O N 
en en «í-00 

VO O 
00 O 
00 N 

O 
O 
l-H 
<• 
P 

s 
W 
00 
o 
I 
o 
b 
M o 

5 

O vai «5 O rt 

es ¿J ¡ j rt O 

c .2 s c :2 
B " « 3 > 
o .s «-3 a 

> ¡» Z > o-

O H O 
w 
h 
Ed 

m 

O 

O 
s 
Q 

.2 S ^2 
I I 
I 2 

.Q 
u 
H 
o 

15 
"C 
o 

H 

c. 

•o 
a 

C/3 

•o 
«1 

00 

«i 
•o 

S 
<u 

*ü 
Q 
o 
m 

ORDSN \CI01 GE>ÍER^L DE PAGOS 
DE FILIPINAS. 

^sumea de las obl gaciiojs qae bai de sati -
facerse por la Tesar ríi geasrai du-aite el ars di 
Febrero próxima y de las qu* deberái suisfacerse 

por las Ofíeoacíones de pagos proviociaUs durante 
de adicional al 3.er Trinae»tre de! presupuaito ea vigor 
¿e 1897-98 seg jti resu'ta en ias distribucioaes de fjn-
dos y resüniMiS reipacíivoj qi? se aconpaflai. 

OMUdCioiiís C s M s ] á caráo le la Tajorería Síisrai-
PtlEDUfUESrO DE 1897.9S 

1.1 OiliJa-io !5s gí iera'e» 
2.* EsUda 
3 a G acia y J «stioia 
4 ! G ie ra . « , 
5 a H'cisnda . 
6 1 Ma iaa 
y. A Goberaacióa 
8.a FoTiexto . , 

TOTAL. 

TOTA.L 

í'esos 

2 29492 

3^779 
1956700 

194070 

2580876 
QUlígicioaes DraYiaciales á cargo le las Alaúaístricioaes le H. P. 

i.a O'o'ií 'cióles g'oera'ej 
3, i G i ' ia y J í«ti;ia 
5 i Hic i a^a . . . 
6 . i M m i a 
f . i G birnación 
8-a F.me'ito , 

TOTAL. 

9058 
i i 3 5 5 i 
55134 

> 
2246S 

488 
2)0702 

81 2 
86 6í 
6031 
> 
29 q 
742, 
316, 

RESUVIEN 

Obligac oies Cíotralss 
l i e n proviaciales 

TOTAL. 

2586876 
20070 -i 

27«757á 

4241 
316, 
742 

Mani'a, 25 de Eiero de 1898. - E l lotervento? de la 
Ordenacióa, José Jone.—V.o B.o.—El Ordenador gene
ral A, Omafta. 

DIRECCIONI G8.AL, DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Exemo. Sr. Director General por acuerdo 
de 13 del actual, ka tenido á bien disponer qae 
el día 31 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Con
ciertos de esta Dirección General y en la Subal
terna del distrito de Aaíiqie, 2.0 concierto púilioo 
y simulténeo para arrendar por un trienio el ar
bitrio de sello y resello de pesas y medidas de 
otro distrito bajo el tipo ea progreiión ascandante 
de cuatrocientos treinta y dos pesos (pfs. 43E,00) 
durante el trienio ó sean ciento cuarenta y cuatro 
pe'os (pfs. Hi'OO) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta ofieial núm. 249 correspondiente al día 8 
de Septiembre del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Loi que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas ea papel del sello lO.o aoom 
pañando preoisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Enero de 1898.—El Jefe da la 
Seoc.ón de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

E l Eícmo. Sr. Director General por aouerdo 
de 31 del mes próximo pasa3o, ha tenido á 
bien disponer que el día 7 de Marzo próxima 
venidero á ias diez de su mañana, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
General y en la subalterna de la provincia de 
Leyte, 2.a subasta públios y simultánea pira 
arrendar por un trienio el arbitrio de Sello y 
resello de pesas y medidas de dicha provino:a 
bajo el tipo en progresión aioenlente de nueve 
mil dos pesos noventa y nuave cóitimns y cinco 
octavas (jfs. 9.oo2,99 5{.) durante el trienio ó 
sean tres mil pesos noventa y nueve céatimos 
y siete octavoi (pfa. 3003 99 anuales coa entera 
y estricta Bujeción «i pliego de oondioloaas iai 
serto en la Gaceta oficia1, nó u. 152 orrespoa-
diente al dia 3 de Janio del atto . próxíno 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salta de k ú o i 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa nú a. 1 de ia calle del Arzobispo esq iiaa á 

la plaza de Malones en Intramuros á ias die^J 
punto del citado dia. Los que deiaen optar QQ] 
referida subasta polráa preientar su) propoú^ 
nes extendidas en p̂ pel dal se lo 10.o a¿oi]frJ 
ñando preoisamente por sepirado al doeamantod 

Mmila, 24 de Enero de 189S.—El Jsía J 
la Sscolón de G)b3ra \ción, RoirdiDiaz x 

E l Eximo. Sr. Director Ghaera! p)r aau^jj 
de 13 del actual, h.\ tenido á bien disponer ^ 
el dia 7 da Mtrzo próximo venidero á las diez ^ 
su mafívaa, se celebre ante la Jm^a de A l m O Q ^ 
de esta Oirecoión General, y en la Sibalterniijl 
la provicia de l oos Súr, x.a mbut* pública y J 
muitiaea para arrendar por un trienio el Impuaĝ  
da Oarruagas, Cirros y Caballos de los pueblos i 
dicha provincia á eacapsión de la Cabaeera bJ 
el tipo en progresión ascendeata de dos 153 
novecientos noventa y siete pesos y setenta y oimt 
oéntimoí (oís. 2,997,75) durante el trienio ó sea; 
novecientos noventa y nueve pesos y veinticia¿ 
céatimos (pfs. 999'25) anuales con entera y estrbiai 
sujeción al pliego de CJUIÍCIOUBS, inserto en UQ^ 
ceta de Manila nú a. 2 al dia 2 de Enero próxlnt 
pasado. 

Dicha subasts tendrá logaren el Silón de Aitoi 
públicos del expresado Oentro d-rectivo sita ej 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquíoj 
á la plizi de Morlones en Intramuros á las diy 
en punto del citado dia. Los que deseen optar % 
la referida subasta podrán presentar sus propni 
ciónos extendidas en papel del sello IO.O acom
pañando precisamente por separado el doouaeatj 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Enero de 1898.-911 Jefa d| 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

Edictos 
Don Agustín Gómez Qjintero jaez de 1 a instan^ 

de este pa-tido judicial de Albay. 
Por el presente cito llamo y emplaza a1 p'bcej 

sado Agapito Magiamít (i) Miyamm indio natun 
y vacino de Ooasol viudo de Margarita Milaquil̂  
de 57 años de edid hijo legitimo de Mguel y di 
Veaaacia Herrera de ofi :;o librador de estatura ait 
cara redoadi nariz chata pe o canoso tiene unacili 
desde la mollera h-sts próximo al cerebelo bw 
ancha para que estingi la pena que le fué imp 
por Real ejecutoria recaidi en ia causa núm 
del año 1896 contra el citado procesado por hurP 
para que en el térm uo de 30 dias contados desi 
la inserciói del presente en la Gaceta oficial da ^ 
nila compaeezca ante este juzgrJo á ñn de ^ 
notficado de la Real ejecutoria recaída en d;cli 
causa apercibido qje de no hacerlo se le pariffl 
los perjuicios que en derecho haya ugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D.gj 
exhorto y requero á tolas las autoridades taot 
civiles como militares y de policía ju i ica l p i r a« 
practiquen activas di igencias en busca del refetijj 
procesado y en caso de ser hibido lo remitan 
c ase de preso coi las saguridades convenienfes í j 
circel púb'ica de esta Cabecera y á mi dhposíci 
pues asi lo tengo acordado ea dilige «cía de estedij 

Dado ea Albay á 13 de Eiero de i S g 5 . * s = P í g m 
Gómez Quintero.—Ante mi, H giaio Arguelles. 

Don Cárlos B raada y FeMu Escribano de actaj 
c oies de' juzgado de 1,a instancia de la Panip|flS| 
Por prov;d.encU del Sr Juez de i.a instancia 

esta provinc a dictada con esta fecha en la ^ 
núm 153 por hom'cid'O se cita llama y etr.. 
á Juan T-iyag 29 años de elad natural y vsai 
de México para que por el térra no de 9 dias i ^ 
tar desde la publicic ón del presente edicto e0 
Giceta ofiñal de Man ía compirezca á declarar 
este juzgado á los efectos de la referida causa ap 
bido que de no hace lo se le parar i ios . perj uicioscí 
s'gílieates. 

Dado en la v l'a de Bico'or 25 de Eaero de I 
—Carlos Baranda. 

Doa Florentino Sicristan y Pascual juez de 
instancia de la provincia de Mindoro. ^ 
Por U presente requisitoria c'to Hamo y efílK 

al procesado ausente Pedro Félix indo ds. 5Z j ; 
de edid natural de Tonto arrabal de Maail? 
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- • s3Stre A'caide i .o que h i sido de la 
i \ núb ica de esta cabecera para que en el tér-

carCei He días contados desde la pub'icación de 
m1Ü0 edicto en !a G ceta oficial de esta Capital 
eáte rez,a ante mí ó en la circe pública de esta 
C0hlcer4 ^ defenderse de los cargos q e contra e! 

-mo 0tros resu ta en la causa nú-n. 4 que instruyo 
""r iofile'idad en la custodia de p-esos bajo aper-
^himien o de que en otro caso le pararán los per. 
t.fcná que en de-echo hubiere lugir. 

AÍ propio t empo ruego y encargo á todas las 
toridades tanto cívica como militares se s rva prac-

IV r activas d. ígencias en busca de dicho procesado 
caso de ser hibido lo remita á este juzgado con 

L seguridad debida. 
Dado en Calap .n á 20 de Enero de 1898.—Fio-

reotiao SiC'istan.—?or mandado de su Sría., Juan 
Li.bres 

Doa Eiuardo Gi 'v ín y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y sa provincia. 
Por la presente requisitoria se cita llama y bu xa 

4 Bernardo Boa fació de 61 años de edad casado 
de ofi:io labrador Mariano Ligaspi (a) C emente de 
47 años viudo labrador M x!mo Rodulfo de 31 años 
r - iS iáo 'abrador naturales de Pérez Dasm r ñas y 
A tonio Joaquín de la Cámara de 24 años de edad 
soltero n tural de I ocos pira que en el término 
de 6 días contad s desde la pub' cación de esta en la 
Gaceta de Man ía comparezcan an?e este juzgado 
apercibidos en caso contrario de ser declarados re-
be des parándoles los perjuicios que en derecho hu
biere lugar, en la causi nüm. 5196 que se íes sigue 
por hurto, 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades 
oara que procedan á la aprehensión y remisión en su 
:aso á este juzgado de dichos procesados 
- Dado en Cav te 25 de Eaero de 1898.=E. Gilvan. 
«ütVot mandado de su Sría, Alfonso Mambona. 

Don Antonio Horacio Dodriguez Zjrril ia juez de i.a 
instancia interino de este distrito de Camarines Sur. 
Por la presente requisitoria cito Hamo y emp'.azo 

i los procesados ausentes Bernardo Mirallo Manue' 
Sa'uies, Inocencio Pandes y Ansstacio Roque' e 
primero de 25 años de edad soltero jornalero na* 
tural y vecino de Luciana de la provincia de la 
Laguna hijo legítimo de Sitnoa y Serapia Rodríguez 
de estatura baja cuerpo robusto color moreno cara 
larga pelo cejas y ojos negros nariz y boca las de 
su raza con varias cicatrices en la cabeza el segundo 
de 22 años de edad natural y vec no de! mismo 
puebo casado con hijos jornalero h'jo 'egít mo de 
Anacleto y Estefanía Obi bias de estatura alca cuerpo 
rebusto color moreno cara larga pe'o cejas y ojos 
negros barbiiamp ño nariz y boca las de su raza 
fel tercero de 32 años de edad natural de Pila de 
ia nrsma provincia so'tero jornalero hijo ligítimo de 
Leonardo y Mará Grabóte de estatura baja cuerpo 
egular coor moreno cara oviladi pelo cejas y ojos 

aegros nariz y boca l.s de su raza y e ultimo na
tural y vec no de la m sma provincia casado de unos 

años de edad cuyas demás circunstancias se ig* 
aoran para que por el termino de 30 d as contados 
desde la pub'icacón de este edicto en la Gacetr 
oficial de Manila se presenten en ,este juzgado á 
responder á los cargos que contra ios mismos y 
otros resultan de la causa núm 20 del año 1895 
por hurto y falsificación de documentos públ eos bajo 
apsreibimiento que de no verificarlo en el citado 
pazo se segura dicha causa por su ausencia y re
media parando'es los perjuicios que hubiere jugar. 

Dado en Nueva Ctceres á 24 de Enero de 189S — 
Horacio Rodr guez.=-aor mandado de su Sría., Ja. 

cobo Rubio, 

Oon Aurelio Pelaez y Laredo juez de r.a instan-
cía de este partido judicial que de estar en el ac
tual ejarcicio de sus funciones el infrascrito Escria 
baño dá fé, 
,í>or el presente cito Hamo y emplazo al proce 

ausente Caros Arcenal natural y vecino de 
^ambunao para que en el término de 30 dias á 
ce? cdesde la íaserción de este ei'cto en la Ga-
^ta oficiad de Manila se presente en este juzgado 
a ñ o ™ » ^ SU dec:'aracioQ en la causi nún . 85 del 
¡uza i q,le contr3 el oÑsmo se sigue en este 
adm' p05 .hu?t0 PUS3 «i asi lo hic'ere le oiré y 
c a u s é justicia y de ,0 contrario sustanciaré ia 
iuiriÜ 60 su au3encia y rebe'día parándo'e los per-
J ^ que en derecho hubie-e lugar. 
Aurer Ia Pototaa á 31 de Dic embre de 1897.— 
Camayo laez==:Por «andado de su Srí»,, Antero 

^adoa^ preseate c'to llamo y emplazo á los pro-
ausentes Francisco P-isana 0 ) Bico Fibian 

Aclaracióa M ir ano N . é Isio Tor para q e en el 
térm;no de 30 dias á coatar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oñ:ia< de Muría se p*e 
senté 1 en este juzgado á contestar los orgps que 
contra ellos resultan en la causa nútn. 83 de1 año 
actual que contra los m:smos y otro se s'gue en 
este juzgado por atentado á los agentes de la auto* 
ridad con lesiones pues asi lo hicie e le oiré y ad-
admintstraré justicia y de lo contrario sustanciaré !a 
causa en su ausencia y rebe'dia par nlo'e ios per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 18 de Diciembre de 1897 = 
Aureio Pelaez.—Por mandado de su Sría... Antero 
Tamayo. 

Doi Justo Ruiz de Luna juez de i.a instanc'a de 
la provincia de la Pampanga. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los pro

cesados Pascual Tiangco é Isidro Vdiarruz e' primero 
es ind o soltero de 23 años de edad natural y ve
cino de Malabon ( 4aniia) de oficio Industrial y sabe 
leer escrib r y firmar y e' últ mo es tamb én natu 
ral y vecino de M i abon ignorándose sus otras cir-
cunstanc as personales para que por el térm no de 
30 dias contados desde la pub'cacón del presente 
en la Gaceta oficial de Manila comparezcm en este 
juzgado á contestar de los cargos que es resultan 
en ia causi núm. 137 por juego prohibido aper̂  
c'bido que de hacerlo asi les oiré y administraré jus 
ticia pues de 'o contrario serán declarados rebe'des 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolor á 26 de Enero de i898.=Justo 
Ru:z de Luna .= \nte m1, C rios Baranda. 

Por la presente requ:sitoria cito llamo y emp'azo 
al procesado ausente Mart'no García natural y vecino 
de Arayat de 35 años de edad c^s^do labrador 
de estatura baja cuerpo regular pelo cejas y ojos 
negros nariz chata cara ovalada y color moreno 
para que por el término de 30 dias desde la pu 
bl cación del presente en la Gaceta oficial compa
rezca en este juzgado para prestar declaración e i 
la causa nüm 46 que contra el mismo se sigue 
por atentado y amenazas á un agente de la autori* 
dad apercibido que de no hacerlo le pararán ios 
perjuicios que en de echo hubiere fuga'. 

Dado en la villa de Bacolor 26 de Eaero de 1898. 
Justo Ru z de Luna.= \nte m;, Gar'os Baranda. 

—aa — 
Por el presente se cita llama y emp'aza á Ca

simiro Ganusa cuyas circunstancias persona es se ig
noran pero es vecino de Bil¡u:g de la provincia 
de Bulacan procesado en la causa núm. 289 del 
año 95 p^r hurto para que por el término de 30 
d as contados desde la pub icación de1 presente en la 
Gaceta oficial de ManHa comparezca en este juzgado 
á contestar y defenderse de 'os cargos que contra 
el resultan de la expresada causa parándoie en otro 
caso 'os perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la villa de Bacolor á 26 de Enero de 
1898.—Justo Ruiz de Luna.—Ante mi, Caros Ba
randa. 

Don Agustín Lanuza y Morrondo juez de i.a ins-
tancia de este Distrito de la Uñ ó a que de estar 
en p'eno ejercicio d e s ú s funciones juiiciales yo el 
actuario doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausente 

Vicente Mendoza cuyas circunstancias pesonales se ig 
ñora vecino que fué del paeblo de Bacnotan de la 
misma para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en ia Ga
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
ó en la círcel páb ica de esta Cabecera para con* 
testar y defenderse de los cargos que le resulte en 
la causa núm 13 contra el mismo Jpor robo y ten 
tativa de vio'ac ó i apere biéndole que de m hacer o 
dentro de dicho término se le dec'arafá rebe'de y 
contumaz 4 los llamaaiientos judiciales parándo'e ade
más los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sm Fernando á 26 de Eaero de 1898. 
—águs t n Lanuza.— Por mandado de su Sría., Esta* 
nislao Tamayo. 

Don Dam'an Ramón Sastre Juez de i.a instancia en 
propiedad de la provincia de Balacaa que deestir 
en pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito 
Escribano da fé. 
Por el presente cito I'amo y emp'azo al procesado 

Fiorencio San Pedro y Gatmaitan ind:o, soltero de 
28 años de edad natural y vec no de Pallan de ofi 
cío cochero empadronado en la Cabecería núm 64 de 
D. Marcos Ramos hijo de José y de Geróiima Git-
maitan para que se presente en este juzgado ó en 
ia circel páoiica de esta provincia por térnrno de 
30 dias contados desde el siguiente al de la pub'ica
ción de este edicto en la Gaceta ofi:ial de Maní a 
para ser notificado de la Real ejecutoria recaída en 

ia causa num. 6724 segu'di contra EBÍsmo por 
hurto apercibido que de no hacerlo dentro de d c h í 
térm no se procederá á lo que hub ere higar. 

Dado en Balacín á 24 de Knero de 1898.== ^atníatt 
Ramón.—Por mandado de su Sría., Lucio Ignacio. 

Por el presente cito l lami y emp-'azo a' procesad© 
ausente Juan Mariano cuyas c rcunstan ias personales-
y señas particulares se ignoran para que por e' tér
mino ordinario de 30 dias cootados desde e siguiente 
al de la publicación del presente comparezca en este 
juzgado ó en la c rcel pública de cata provincia i 
contestar ios cargos que le resultan en ia causa n ú 
mero 59 que instruyo contra e mismo y otros por 
robo apercib'po que de no htce-lo dentro del espre» 
sado tér oino se dec'arará rebelde piráodole os per
juicios que á derecho haya lugar. 

Dado en Bulacín y Escribanía de mi cargo i 24 
de Enero de i898.=-Oamian Rannoa =-Ante ra^ 
P. O. Lucio Ignacio. 

Don Manuel Rodríguez de Vera Juez de 1 a instancia 
en propiedad de este partido judicial que de serle 
y estar en e' ejerc ció de sus funciones yo el pre* 
senté Escribano doy fé. 
Por el presente llamo cito y emp aso por pregóc 

y eáícto al procesado ausente Santiago Alaras vecino 
del pueb o de Balayan de este partido para que en 
el térm no de 30 dias contaeos desde la fecha de 
la ú'tima pub icación en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado á dar sus cargos en la 
causa núm 114 del año 189/ que se instruye con
tra el mismo y otro por robo y lesione? leves será 
o do en justicia apercibido de que en o*ro caso le 
parirán los perjurios que ea derecho hubere lugar. 

Dado en Batangas á 21 de Enero de 1898.—Kfa^ 
nuel Rodríguez de Vera.=?or mandado de su Se
ñoría., Franc seo Gómez. 

Don Pastor S. Santos Juez de Paz de esta Cabecera 
interino de i a instancia de ésta provincia de Pan-
gasinan por enfermedad del Sr. Propietario. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo 
nombrado Domingo nieto de la occisa Ramona Santc s 
que fué veema del barrio de Estansa de esta Cabe
cera cuya muerte violenta ocurrió en la noche del 
4 á 5 de Setiembre últ mo en dicho barrio para 
que en el téj niao de 9 días á contar desde ia ú l 
tima pub'icación de este edicto ea la Ghceia de Ma* 
nila se presente en este juzgado para declarar ea 
la causa núm. 183 del año 1897 seguida de ofic o 
por robo con trip'e hom'cidio. 

Dado en Lingayen 28 de Enero de 1898 —P, S. 
Pastor S Santos,=>Por mandado de su Sría., Santiago. 
Guevara. 

DOQ José Emilio Céspedes y Santa Cruz Juez de 
i.a iostauch ea propiedad de la provincia de la 
Laguna. 
Por e presente c to llamo y emplazo al procesado 

Felipe García natural y vecino del pueblo de Tanas 
uan Batangas de unos 53 años de edad viudo labra
dor y sin instrucción para que en e1 térm no de 30 
dias comparezca á este juzgado para ser not fie ido 
de! traslado conferido pira e" trámite de defensa ea 
la causa núm 189 del año 1895 que se sigue de 
oficio en este juzgado contra el mismo y otros por 
el delito de hurto ea la inte igencia que de no veri
ficarlo dentro de dicho término^le pararán los per
juicios que en derecho hubere lugar. 

Dalo en Santa Cruz á 24 de Enero de £898.««José 
E. Céspedes.—P^r mandado de su Sría, Marcos de 
Lara Santos. 

Don Juan Ruiz Moreno 2 o Tioients de U 2 a Compañía de? 
21.0 Tercio de la Guardia C vil jus: tastractor de la causa 
seguid t contra varios descoaosidas par el delito de robi en 
cuadri la ocurrido en la noche 30 da Koviembre d i 189S en 
el pueblo de Porac P^mpjngx. 
Por la presente requisitoria llamo cito y enspkío á vario; 

desconocidos a atores del robo de 30 pssos ea moiedi d : á una 
y media pseeta en plata 30 pfesu de tela babtrajin quince idem 
de cita una idem d ; dril rapado quince idem de antiqus para, 
qu? en el preciso término de 30 dias contado; desáe la pabli» 
cación de esta req iis toria ea U Gtests d i Mimtla comparezcan 
en este puablo á mi disposictói pira resjonáir á los cargos 
que les resultan en la ciusa q ie se les sigue coa motivo de 
robo en cuadrilla bijo apsrcibimien'o de qu? sino comparecen 
en el plazo fijado seria declarados ea reb t lüa parándales el 
perjuicio que luya Ingir. 

é. su vez en nombre de S. M, el Rey (q, D. g.) exborto^y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
pira que practiquen activas díligincia; ea busci ds los referidos 
procesado} y en casoi de s;r btb dos los remitan en clase de 
presos coi hs siguridades coivsnisntes á este juzgaio M litar y 
á mi disposición pues así lo tengo acordado en diliganc 
de este dia. 

Dada en Pone á 2$ de Eaero de 1S9S ^fuaa Ruiz. ; 
——casa — 

Dan José González Oteo i.er Teniente ds la 6 a Lfnta del 
21.0 Tercio d ; la Giardia C . f ; UÍ: instructor dt la 
ciusa inttralda centra los paiaao -5 iTíaidnaio Austria y Ro» 
muildo Moriüo par los daluoi ds cstrs ea ciadrilla homW.-
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3 de Febrero de 1898 GaCbta áe ivUaila.-

ciálo y ¿ztiKctáa ilfgsl ocurrido el día 13 de Rovitrntie 
de tu Jarisdicciic del pueblo de Balayan (Batangaí.) 

For la preMBie icqnisitoria cilo llan-o y (mplszo á los ci» 
ttidcs 5Ts«asio Aastiiss J opez y Kcmualdo Moril o Wacalalad 
Jiigadís de 3a táict l de Fatírg»s el tüa 3 de Míyo de 1897 
c so i t i B í s i ri» B a ' í j i n t):,o de Jfiqu'i y de í u tlia raiacc 

l i bradcT de 32 sitos de edad y el 2.0 nalnral de Calaca viudo 
'*'e 51 iSos de «dad para que 1 n el pnciso pltzo de 50 díss 
costtdoa áesáe sa publicación en la Gtceta < ficial re Manila 
ccnijjtje;esji es <ste jizgado de Insutccién que tiene su resi» 
d t i d s ( ic ia l tn la essa Cuartel de la Goaidia Civil de esta 
l'sbccesa cea Ebj í to de responder á les cargos que en dicha 

«acsa ks resaltan bajo apercibimiento de qns sino lo vetifíc^n 
es el phso Sjado serán declarados rebeldes parándoles los pei-
jaicios qne sn deiccíi© baya logsr. 

A so « t a es B t m b i e de S. M. el Rey íq D. g.) exhorlo 
y i tqai íTO i tedas sUoridades lanto civiles cemo militares y 
de polkla judicial para que practiquen ECIÍVJS diligencias en busca 
de les rtfíridos Florencjo y Bomnsldo y oso de ser habidos 
k s ieiDÍl33 o c'sse de presos á cártel pública de Catangas 

^ á mi áispetícién pues ati lo tengo acoidado en diligencia ce 
este dia. 

S a í a r ^ s , de Enexo de 1898 —José G. Otto. ' 

Svn f e í p e de INavaictés y Garayca Ucdiaro Comandante de 
3.o BatsHóaa del Sfgimicnto de línea Mfgalianas túm. 70 y 

Juca iasauclor del mismo. 
Poi Ja pteseBie leqnisiioría llamo cito y emplazo á Tomás 

43ab iel AgBsun l i i jo de José y de Gnillerma natural de 
^gi 'g presiaci» de Cagayan soltero de oficio jornalero de edad 
de 22 íSua cayes señas personales son pelo negro cejas al 
pelo ojo» ntgros nariz chita barba nada boca regular color 
anoitno y eslaiura 1 metro 620 milímetros para que en el pre-
afso téiSBine de 30 dias comadea desde la publicación de la 
presente ííqniaitoria en la Gíctta oficial de Manila cemparezca 
sn este jüigado de instiuccón sito en S. José 20 Ermita para 
jcspcaáer á 3®s cargos qas le mullan en el expediente que 
por ¿eseicióia insJicjo bajo apercibimiento de que si no com» 
parece ÍQ el plaso fijtdo se»á declarado rebelde parándole el 

Dsrjuicio que baya lagar. 
Á mi wea ta nombre de 8. M. el Rey (q . D. g ) ixhcrto 

y rt^aiei© é sodas Jas autoridades tanto civiJes como militares 
y de jjüisda judicial p«r* que practiquen activas diligencias 
en basca del referido aoldade desertor Tomás Gabriel y en 
caso é& SE? habido lo remitan con las seguridades debidas 

ai cna^.el del Fortín y | £ mi disposición pues así lo tengo 
e » dilsgifneia de este dia. 
sa Manila, 3© de Diciembre de 1897—Felipe Navascuó?. 
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Sacíamaria Sampajo 2.0 Teniente de! 20 Tercio 
civil y Jaez instructor de la causa que se 

i o desconocidos por el delito de asalto y saqueo 
Uaaá Resario provincia de Cavile, 

presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 
ae en la noche del 11 de Septiembre de 

a- y saquearon la casa de D. Felipe Genuyno del 
Rosario provincia 1 de Cavile para que se presenten 
lino de 30 días á contar desdé ' la publicación de 
itciia en la Gaceta l oficial de Manüa comparezcan 

jmpado casa cuartel < e la Guardia civil de S. Fran-
bon á fin de que sean oídos sus descargos 

¿naienie de que si no se presenten en el lérmino 
se declararán rebeldes siguiéndoles el perjuicio que 

i es nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorlo 
y teqek?a é todas las autoridades tanto civiles como militan s 
y psslicia pdiciai para que te tuviesen ' noticia de alguno de 
k>s aatoses hasta i ioy desconocidos procediesen á su detención 
aemitiéisdoics t n calidad de presos con las seguridades conve-
akMea á ssíe ¿urgalo que tiene su residencia en ei cuartel 
de la Guardia civil de! pueblo de S. Francisco de Malabon 
de la peo VID cía de C»vlte. 

I>ad£> «ÍS %. Francisco de Malabon á 27 de Enero de 1898. 
— E i Jeea sastiuctor, Prudencio Santamaría. 

^nton de la Rsd 2.0 Tenieota del se-
gat t ío ^Eaiaiiófl del Regimiento de línea Iberia nüai. 69 Juez 
irmsDí: o* de la cansa que de órden saperíor se sigue al 
soldado del íapresado Batallón y Regimiento Venancio Pascual 
por ©1 delito de deserción con ciscunst-ncias calificativas. 
Por la pmente requisitoria llamo cito y emplazo al sol-

te la x.a compaaía del 2,0 baislióa del regimiento de 
IbetJ* ziSta. Venincio PBÍCU»1 hijo de Tomás y de Emilia 
naíosal de C a n d í n provincia de llocos cuyas stfiae son las 

-igalentes pelo negro cejís id. color moreno naiiz chata boca 
í ígu 'a? y aarba nieguna el cual desertó del destacsmentó ae 
Ja Fstacidn de este puato el 4 de Enero para que en el 

s 30 á k s á contar desde la publicación de esta re-
e& la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado 

ds iasírncEióa sito en la ca le del Sol próximo al Tribunal 
ú para responder á los carges que le resultan en Ja 

se 1c s;gae per el mencionado delilo P'evíniéndole 
que de so hscerlo .asi será declarado rebelde parándole los 

2>er|QÍcios qoe baja lugar. 

Baáo En Táriac á 17 de Enero de 1898,—Juan A, Antón. 

•en Artero Marenco y Gualter, Teniente de Navio de i.a clase 
de 5s üimada y juez Instructor de un expediente. 

sia píiaaer edicto cito llamo y emplazo á los indívi-
Fedso de los Santos y Romualdo Baró los cuales fuerin 
tes del Tapor San Antonio hoy San Juaquin para qae 

jen ei íeisafEO de 30 dias á contar desde la fecha de ia 
insE?ckm del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital se psesemea ea este Juzgado sito en la Capitanía del 
Puerto eoB e3 fin de evacuar un asunto de justicia en el ex

pediente a?ñba expresamente. 
Por io tanto ea nombre de S. M . el Rey q. D . g.j exo 

horto 3- ngaieio á todas las autoridades tanto civiles como 
Idiliiares y de policía judicial procedan á la busca y remisión 
á este Jisgado de los txpresadoa ind viduos pues de hacerlo as 

wSsainisiTasáis jastieia. 
'D&ñ& gas Maaft» á 12 de Enero de l898.=Arturo Morenco, 

« » m Kñ -adaíc , Rafael Candoa. 

Don Luis Quiiorg Cuarto i.er Teniente del Regimiento de Infat-
ttria Mani a r.óm 74 y Juez instructor de la suuaria que 
d oiden superior me hallo 'nstruyendo contra el soldado ce 
mismo cuerpo Kcnicc Solis Jiun |o r falta grave ce primera 
deserción* 

Por .'a presente requis'toiia lUmo cito y tmp'Ezo por ccarta 
Vez al Soldado Monico Fo is Jfun h jo de Mailin y de Ra
mona rslarsl de Balijan provincia de Bthol de estado sclteio 
y cuyas siñas sen los s quienies: pelo mgro cejas negras ojos 
n( gres nariz ngulsr barba nir gona ptra que tn e< predio tér
mino de 30 días contsdes desde la ptblictc on de esta requ » 
siioiia en ¿a Gaceta oficial de Manila se prísenie en este l u í -
gado de instrtccicn psra reponeer á los cajgos que !e resultan 
m la ícmaiia que le instrujo per la falta ¿rsve de primera 

deserción. 
Por lo tanto t n nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) txe 

horto y requieio á todas las atteridades tanto civiles como mil i 
tares y de poücia judicial practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del reftnáo Monico Salud Jaun el cual cato 
de ser habico reme irán en Calidad de preso y con las stguri» 
dades convenieLtes al cuartel que en Cavile ocupa este Regi* 
miento donde quedaiá á mi disposición. 

Dato tn Cavite á 16 de Enero de 1898.—Luis Quhorg. 

Den Salvador Igual Maíces Capitán de Infantería del Batallón 
Cazadores Fxpedicicnaiio ntím. 6 Juez Instructor de la cause 
que se instruye j or orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito contra el paisano incígena Isidro Esquerra 
y Mendoza y otros por lesiones graves y lobo en cuadrilla 
á 2 chines. 

Por la presente requiíitcria llamo cito y emplizo á Isidio 
Esquerra Mendosa Andrés Bergala Argeles conocido por Andrés 
de Leen y á Epifanio Pescacio Arandia naturales de Maragcna 
piovincia de Cavite y á otro sogeto cuyo ncmbie se igncia 
qae también lomo parte en la comisión del delito cuyas señas 
son bajo regordete mellado y gibcso para que tn el preciso 
termino de 30 dias contados desde la fecha de la publicación 
de esta nqmsüoria en la Gaceta de Manila coaparezcan en ia 
comándatela Miiilaa de etta plaza á mi disposición para resé 
pender é los cargos que les resultan en este causa con mo
tivo de bsbtr robado y herido gravemente á los chinos Sy 
Quiangeo y Sya thyngeo bajo apeicibimiento qne si no com» 
pasecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoies 
el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez en nembre de S. M. el Rey (q. D g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanlo civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en basca 
de los referidos precisados y en caso de ser habidos los remitirán 
en clase de presos con las seguridades convenientes en esta ce-
mandancia militar á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila, 25 de Enero de 1898 —Salvador Igual. 

Den Juan Carmena Zífra 2 o Teniente Comandante del 20 Ter
cio de la Guardia civil y juez instiuctor de la presente 
causa ciím. 944 por robo ea cuadrilla. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á varrios 
individuos desconocidos autores de robo en cuadrilla ocurrido en 
t i rio de Sta. Cruz de la demarcación de este puebio el dia 
12 de Febrero del año próximo pasado para que en el preciso 
término de 30 dias contados desde la publicación de esta re» 
quisitoria en la Gaceta oficial de Manila :comparezcaa ante este 
juzgado de instrucción sita en la casa cuartel de este pueblo 
pata responder á los cargos qoe Ies resultan en la expresada causa 
bajo apercibimiento de que si no compare ca en el plazo fij»do 
serán declarados rebeldes paiándeles los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policia judicial para qae practiquen activas diligencies 
en busca de les referidos individuos y en caso de ser habidi s 
los remitan en clase de ptesos con las seguridades debidas 
á la cárcel de Lipa y á mi disposición pues asi ¡o teego acor
dado en diligencia da este dia. 

Dado en Samo Tomás á 23 de Enero de 1898. —Juan Carmena. 

Don Higinio Rós de Sonza Teniente Coronel de Infantería y 
Jnez .nstiuctor de la causa que se sigue al paisai.o Alejo 
Sambayon y otros por resistencia á fuerza armada de la que 
rtsuitó la mutile de un guardia de 22 tercio de la Guardia 
civil ocurrido en el sitio de Aublán (Negio? Orientales), 
Usando de las f^cu'tades que la Ley me cencede como 

Juez insiructor de la referida canea por el presente edicio 
cito llano y emplazo por medio de edicto al testigo Mauricio 
S» quitan Siilit guardias que fué del 22 tercio de la G-aidia 
chil hoy licenciado absolutos cuyo paradero no ha podido ave
riguarse á pesar de las diligencias practicadas por el Sr. Go^ 
Civil de la prevircia de Batangas psra que en el téimiio 
de 20 días contados desde el dia de su publicación en la 
Gaceta oficial de esta Capital comgarezean en este ju?gado mi»> 
litar que tiene sn residencia oficial en la calle de Isatc Perál 
t ám. 33 del arrabal de la Ermita con t i fin de que presten d t -
clarsción tn la precitgda ciuia pues ási lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 26 de ELCIO de 1898.—H'gício Rós. 

E on Jum Rodrguez y Rodrigmz Bravo Capitán Ayudante del 
20 Tercio de ¡a Guardia civil y juez instructor de las di. 
ligercús precias instiuidas en aver'guición é indagación de la 
suerte que haya cabido al oficial clases y guardias que com-r 
ponían el puesto de Imus (Cavile) de la 4.a cempafiía del 
espreeado Tercio por no haberse justificado ea existencia desde 
el mes de Septiembie ¿e 1896, 

For la presente requisitoria llamo cito y empiezo á <1 
cabo eurepeo Kajmnndo Juan Pérez gnardits de i.a Isabtlo 
Apostado Serda José Concha Tableo Tomás Sa cedo Dirain 
Sebsslian Mará v i la Acuero guardias de 2.a Antcnio López 
Sta. Cías jBariükn:é Arce Cruz Críspalo Miranda Agustín Dio-
ni&io Nimbrese Ricodos Fsancisco Consbntino Ramos y Teles 
foro Ciuz Castio para que en el téimico de 30 dias á contar 
desde la pubiieacióa de esta requisitoria en la Gaceta se presente en 
€s;e juzgado de instrucción calle de A.;x LÚm. 46 del arrabal de 

Sampalcc á fin de 'que re?p ndan en es as dilígancias qa¡ 
instruyen por los moiivos de su desaparición en la fecha ya ¡n ĵj 

A su vez en nombre de S. M. el Rey fq. D. g.) exhotn 
requiero á todas las aatoridades tanto civiles como ^ 
y de policia judicial para que pracúquen activas diligencia' 
averiguación y busca de los referidos individuos y cuso ^ 
habidos ó tengan conocimie to de su paradero lo manig{ 
á este juzgado militar ó los pongan á mi disposición 
asi 'o tengo acordado en di igencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Enero de 1898.—Juan R. Rodrin 

Donjuán Rodríguez y Rodrigu z Bravo Capitán Ayudante del 20T, 
ció de la Guardia civil y juez instiuctor de las diligei| 
prtvias instruidas en averiguación é indagación de la 
que haya cabido al oficial y guardias que componían 
puesto de Silacg (Cavite) de la 4.a compañía del expt^ 
Tercio por no haberse just.ficado au existencia desde el 
de Septiembre de 1896. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á el 
niente D. José Bricemo Arsotigui guardias de i.a Bibiano 
Miguel Balbina Cirilo Enriquez Cruz Pantaleón Suman 
de 2 a Eleulerio N Francisco Isabe o Montoya Conés 
dro Fabricante Noveno Pablo N. Dcctong y Toribio Na^ 
Manago para que en el término de 30 dias á contar 
>a publicación de esta requisitoria en la Gaceta se presente en § 
juzgado de instrucción calle de Alix núm. 46 del arrabal de SIL 
paloc á fin de que respondan en esus diligencias que se j 
yen por los motivos de sn desaparición en la fecha ya indi 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exlJ 
y requiero á todas las autoridades tantto civiles como tniliti, 
y de policia judicial para que practiquen activas diligenciai 
averiguación y busca de los referidos individuos y caso de 
habidos ó tergan conocimiento de su paradero lo manifiê  
ó este juzgado militar ó los pongan á mi disposición 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Enero de i898.=Juan R. Rcdrigi 

Don Juan Rodríguez y Rodríguez Bravo Capitán Ayudanlt* 
20 Te cío de la Guardia civil y juez instructor de las üi 
ligencias previas instruida* ea averiguación é indagacién k 
la suerte que hiya cabido al cab? y guardias que coa 
ponían el puesto de Fuerte Quitina (Cavite) de la 4.a con 
pañía del expresado Tercio por no haberse justificado so; 
tencia desde el mes de Septiembre de 1896 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 

cabe) europeo Juiian Herrero Vicente guardias de i.a Anací 
Cábico Sipuet Bernardo Segismundo Prudencio Casiano Soiza Gi 
vara guardias de 2 a Jacinto Estellore íérez Florentino t 
lan Canosa Hipólito de la Cruz de ia Rosa Isabelo Nitor A 
naldo y Tecdo Patada Millare para que en el término de 
dias á coatar desde la publicación de esta requisitoria en la Gaci 
se presente en este juzgado de instrucción cabe Al x núm 
del arrabal de Sampsloc á fin de que respondan en estas dii 
gencias que se instruye a por los motivos de su desaparicii 
en la fscha ya indicada. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D g.) exhorto j 
quiero á todas las auforidades tanto civiles como militares y 
policia judicial para que piactiquen activas diligencias en ai 
guac ón y busca de los referidos individuos y caso de ser habi 
ó tengan conocimiento de su paradero lo manifiesten á 
jufgado militar ó ;os pongan á mi d;sposic.ón pues asi 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Enero de 1898.—Juan R 

Don Vicente Martínez y Martínez 2.0 Teniente de la 8,a 1É 
del 21 Tercio de l a Guardia civil y juez instructor nosl 
brado de la cansa segtiáa contra desconccidcs por robo 
cuadrilla. 

Por el presente edicto cito llamo y emplaao á 100 descflli 
próximamente que en la noche del 26 de Abril del iS 
anterícr asaltaron las cajas de varios vecinos en el batí 
de Lafuente del pueblo de Sta. Rosa de esta provincia para? 
en ei preciso término de 30 dias contade s desde ¡a pnbÜB 
ción de este edicto en la Gaceta de Manila comparezcan 
este juzgado militar para responder á los cargos que COD| 
ellos resuitan en la mencionada causa bajo apercib mieDto 
que sí no comparecen en el p'azo fijado serán declarados retó 
des parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M ei Rey (q. D. g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milit»ies 
poiicia judicial para qne practiquen activas diligencias en busca 
los mencionados individuos y caso de ser habidos su « 
ducc ón á esta phza y á mi disposición pues así lo tesfl 
acordado en diligencia de este dia. 

I ado en Cabanatuan [Nueva Ecija) á 20 de Enero de 1% 
—Vicente Mariinez. 

Don Joaquín Rodríguez Espl Capitán de Infante; í* y Juez ij 
trucior nombrado por el Excmo. Sr. Capi'áa genera^ 1 
Distrito para tramitar la causa contra los paisanos 
Reyes y otros por el delito de asa'.to robo en cuadril a í 
tuvo lugar el dia 6 de Abril de 1895 en el sitio de Pa"8 
pueblo d Cuyapo de la provincia de Nueva Ecija. 
Por la presente requisitoria se llaman cita y emplaza a' 

cesado fugado de la cárcel de S. Isidro (Nueva Ec ja) R01' 
Mangaatng natural de Cabecera de la prov ncia de la ^ 
vincia de la Unión de 36 años de edad vecino de Ca
para que dentro del ¡érmino de 30 días contados dss¿le 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comí" 
rezca en este juzgado sita en la calle Nueva de la ^ 
núm. 29 bajo á fin de que tenga efeto la práctica de 
gencias acordado en la causa que por órden super.or se 
con ra el mismo y otros por el delito antes expresado 
apercibimiento que de no verificarlo será declaiado en ^ 

Rue^o á todas las autoridades así civiles como rB^'^fL. 
de poücia judicial en nombre de 8. M. el Rey D. A* 
X I I I (q. D. g.) practiquen cuantas activas diügeuoias esteu ^ 
sus alcances en busca del referigo procesado el que caso 
ser habido lo conduzcan preso con las s'guridides coovei"1 
y á mi disposición á la cárcel pública de esta ciudad 
así lo tengo acordado en diligsncia de este dia. ^ 

Dado en Manila á 20 de Eneio de 1898.—Joaqu'n ^ 
—Por su mandado, Ildefonso López Trio. 
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